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SECCION 11 
De 'los deberes y restricciones de las perso

nas relativos al control de la zoonosis. 

Artículo 184.- Todo propietario o posee
dor de animales, a cualquier titulo, deberá ser 
diligente en el cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias y en tomar las medidas 
necesarias o especiales para evitar la trasmisión 
de zoonosis a las personas. Estará, asimismo, : 
obligado a vacunar a los animales, de su perte
nencia o cuidado, contra las enfermedades que 
las autoridades competentes especifiquen. 

Artículo 185.- Quedan obligados a denun
ciar las zoonosis que el Ministerio declare como 
de denuncia obligatoria: 
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a) El veterinario que conoció el caso; 
b) El laboratorio que haya establecido el 

diagnóstico; 
c) Cualquier persona que haya sido ata

cada por el animal enfermo o sospe
choso de estarlo, o que sea afectada 
por la enfermedad, y su médico tra
tante._ 

Artículo 186.- El dueño o poseedor de 
animales enfermos, o sospechosos de estarlo, 
deberá someterlos a observación, aislamiento y 
cuidado en la forma que la autoridad de salud 
determine. Igual medida se aplicará a los anima
les de sangre caliente que hayan mordido o ras
guñado a una persona. 

La autoridad sanitaria podrá ordenar el 
decomiso o sacrificio de los animales, según pro
ceda cuando a su juicio fuese necesario. 

Artículo 187.- Toda persona mordida o 
rasguñada o que pudiera haber sido infectada 
por animal enfermo, o sospechoso de tener 
rabia, deberá someterse a tratamiento y aisla
miento en la forma que la autoridad de salud 
determine, pudiendo ésta decretar su internación 
si lo estimara necesario. 

Artículo 188.- Los propietarios, adminis
tradores o encargados de establecimientos o I u
gares en que hayan permanecido animales en
fermos o sospechosos de padecer de enfermeda
des trasmisibles al hombre, de denuncia obliga
toria, estarán obligados a proceder a su desinfec
ción o desinfestación , según proceda, debiendo 
observar, además, las prácticas que la autoridad 
de salud ordene. 

Artículo 189.- Toda persona queda obliga
da a permitir la entrada a su domicilio o a los 
lugares cerrados de su propiedad o cuidado, a los 



funcionarios competentes debidamente identifi
cados para los efectos del examen, tratamiento, 
captura o decomiso de animales enfermos o 
sospechosos de estarlo. 

Los propietarios o encargados de animales 
quedan en la obligación de sacrificarlos siguien
do las instrucciones de la autoridad de salud o de 
entregarlos, para su sacrificio, a los funcionarios 
competentes, cuando así lo ordene el Ministerio. 

Artículo 190.- El transporte de animales 
enfermos y la disposición de cadáveres de anima
les que hubieren padecido de zoonosis, serán 
hechos en forma sanitaria y ciñéndose a las ins
trucciones de las autoridades competentes. 

Artículo 191.- Queda prohibido conservar, 
distribuir o entregar, a cualquier título, la carne 
o subproductos de animales muertos o sacrifica
dos por haber padecido de zoonosis. 

Queda prohibida, asimismo, la industriali
zación de cadáveres de animales que hubieren 
padecido de zoonosis salvo que la autoridad de 
salud lo autorice expresamente, por estimar que 
técnicamente no constituye peligro para la salud 
humana. 

Artículo 192.- Las personas que internen 
animales al país deberán cumplir con todas las 
exigencias reglamentarias pertinentes y en espe
cial las que se refieren a los certificados que las 
autoridades de salud exijan. En todo caso la 
internación de animales procedentes de país 
donde existen estados enzoóticos o epizoóticos 
que los Ministerios de Agricultura y Ganadería 
y de Salubridad Pública señalan sólo podrá 
hacerse con autorización escrita de dichos Minis-

terios otorgada de acuerdo a las disposiciones 
reglamentarias. 

Artículo 193.- Queda prohibida la entrada 
al país de animales afectados por enfermedades 
directa o indirectamente transmisibles al hom
bre, o sospechosos de estarlo, o si son portado
res aparentes de parásitos cuya diseminación 
pueda constituir peligro para la salud de las per
sonas o de otros animales. 

Articulo 194.- Las personas naturales o 
jurídicas q:1e se ocupen del transporte interna
cional de animales serán responsables del cumpli
miento de las disposiciones reglamentarias perti
nentes y si éstas no fueren cumplidas, estarán 
obligados a reembarcarlos de vuelta al lugar de 
partida por su cuenta o a sufragar los gastos de 
cu aren tena o de otras medidas que la autoridad 
de salud ordene tomar, sin perjuicio de las san
ciones a que hubiere lugar por las infracciones 
correspondientes. 

En todo caso los animales enfermos podrán 
ser objeto de decomiso y sacrificio por la autori
dad de salud si fuere técnicamente necesario pa
ra proteger la salud de tas personas. 

Artículo 195.- La tenencia de animales 
sólo será permitida cuando no amenace la salud 
o la ~eguridad de las personas y cuando el lugar 
en que se mantienen reúna las condiciones · de 
saneamiento que exija el reglamento, a fin de 
que no constituya foco de infección, criadero de 
vectores de enfermedades transmisibles. o causa 
de molestias o de insalubridad ambiental. 
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